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• PRESIDENCIA DEL SEÑOR COLOMA 
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111. ' Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV. Documentos de la Cuenta. 
V. Texto del Debate. 

1. ARIO DEL DEBATE 
1 . Se ponen en discusión las modificacio­

nes del Senado al proyecto sobre aporte 
de Chile a la UNRRA, y son aprobadas. 

2. Se ponen en discusión las modificaéio­
nes del Senado al proyecto por el cual 

- se db. representación a los Cuerpos Le-­
gislativos en la Junta Central de Bene­
ficencia y en los Consejos de los organis­
mos fiscales y semifiscales, y son des' 
pachadas .. 

----
3. Se pone en discusión el proyecto por el 

cual se autoriza a la Municipalidad de 
Providencia para contratar Un emprés­
tito, y es aprobado. 

'" 
4. Se constituye la Cámara 

, creta. 
• • • ense'SlOn se-

11. SU ARIO DE DOC lENTOS 
No hubo cuenta. 

tU. 1- ACTAS DIE LAS S'ESIONIES' 
, ANTEIRIO'RES 
No se adoptó acuerdo al respecto. 

-
IV. O, HTOS O'E LA CUENTA 

No hubo cuenta. 
• 

• 

• 

V. TEXTO DEL O,EBATE 
'I".~.'-' -+-" • 

• I 

1.- APÓRTE DE 'CHILE A LA UNRRA .. -
DIFICACIONES DEL SENADO. 

ID! señor COLOMA (Presidente). Corres. 
ponde ocuparse de las modificaciones del Ho. 
norable Senado al proyecto sobre contribu. 
ción de Chile a la UNRRA. 

El señor SECRETARIO. Dice el oficio del 
Senado: 

"El Senado ha tenido a bien aprobar el pro. 
yecto de ley de esa Honorable Cámara, que 
fija el aporte de Chile a la or'i"a de la Admi­
nistración de las Naciones Unida;:; para el SO­
COrro. y la Rehabilitación CUNERA), con las 
siguientes modificaciones: 

Artículo 1. o 

Ha reemplazado la suma de "un millón de ' 
dólares", por esta otra:' "tres millones de dó­
lares" . 

Artículo 2. o 

Ha reemplazado la suma, en cifras, de 
"$ 18.000.000" por esta otra, también en 
cift'l'as: "$ 50. 000. 000" . . 

Artículo 5. o 
. . 

Ha reemplazado las sumas, en cifras, de 
"$ 33.000.000", "$ 18,000.000" y "$ 15.000 000", 
por estas atrae, también en cifras: !$ 95.000.000, 
"$ 5ú. 000 . 000" y "$ 45.000.000", respectiva_ 
mente . 
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A continuacün y como artículo 6.0, ha con. 
sultado el siguiente, nuevo: 

Artículo 6.0 Esta ley reg:rá desde la fe. 
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

El proyecto de la Cámara de Diputados dI. 
• ce aSl: 

"Artículo 1.0 El aporte general de Chile 
a la obra de la AdminÍl:,tración de las Na. 
ciones Unidas para el Socorro y le Rehabili. 
tación (UNRRA) será de un millón de dóla. 
res, del cual. un 10 010 se entregará en dl. 

.visas y el 90 010 en la forma de un crédito 
en moneda chilena que quedará a dispos,ción 
de la U'NRRA para: la adquisiCión de produc. 
to¡; y servicios en el país. 

Artículo 2.0 Las cuotas adeudadas por 
concepto de gastos de administración de la 
UNRRA por los años 1944, 1945 Y 1946, ac. 
cendentes a las sumas de US$ 20,000, 
USo $ 15.000 Y USo $ 26.000, respectivamen. 
te, se pagarán Con cargo a la partida de 
$ 18.000.000, a que se refie'l'e el artículo 5. o 
de la presente ley. 

Artículo 3.0 Autorízase al Presidente de la 
República para convenir el establecimiento 
de una "Comisión Mixta para Abasto de la 
UNRRA en Chile", que tendxá a SU cargo el 
control de la adquisición de los productos y 
servicios que la UNRRA obtenga en el pa1s 
al crédito en moneda chilena que se pondrá 
a disposición de acuerdo con el articulo 1. o 
de la presente ley. 

Artículo 4.0 Auto'I'ízase al Presidente de 
. la República para conceder las facilidades, 
privilegios, exenciones e inmunidades que eS· 
time necesarios a las actividades y transac. 
ciones de la lJ"NRRA en Chile, así como al 
personal dependiente de eSe organismo in. 
ternacional que ejerza sus fur.ciones en te­
rritorio nacional. 

Artículo 5.0 El gasto ascendente a 33 m1. 
llones qUe demanda la present~ley, secar. 
gará en la siguiente forma: $ 18.000,000 al 
ítem C.30 "Impuesto a la Renta" del ClIcu. 
lo de Entradas del poresente año, y los 
$ 15.000.000 restantes serán incluidos en el 
Proyecto de Presupuesto para 1947". 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrez.. 
ca la palabra sobre las modificaciones del 
Honorable Senado. . 

El señor GODOY. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra, Su Señoría. 
El señor GODOY.· La Hono'l'able Cámara 

consideró este proyecto en una de sus últl. 
mas sesiones y, a proposición nuestra, resol. 
vió' rebajar, de tres a un millón de dólarell, 
la contribución de Chile a la UNRRA. 

No necesito demostrar ante la Honorable 
CorporaciÓn ¡;ue, de parte de los Diputados 
comunistas, existe el mejor espiritu pa'l'a que 

Chile' se incorpore a una cruzada de humani. 
tarismo internacional encaminada a llevar 
socorro y auxilio a poblaCiones victimas del 
hambre . 

Pero dimos razones que no fueron contro. 
vertIdas en la Cámara; más que eso señor . , 

. Presidente, fueTon estimadas aceptables por 
la Honorable Corporación y se tradujeron en 
un acuerdo de la Cámara. 

El día que se. trató el proyecto, yo sentía 
no tener a mano un documento de la propia 
UNRRA, a que hice referencia, como si. dijé. 
ramos, indirectamente. Me referl a un Bale. 
tín, el número 16, de fecha 10 de junio,. en 
el cual se especifican las conWibuciones de 

. otros países. 
Sostuve, señor Presidente, en mérito de la 

lectura que recordaba, que de las cifras que 
había leído, podia deducirse que países de 
mayor población que el nuestro, de mayores 
recursos, de un Presupuesto más poderoso, 
habían dado a la UNRRA una contribución 
menor. , 

Es el caso, Honorables colegas, de México, 
que tiene una' población 3 o 4 veces mayO'r 
que la nuestra y que aparece en los Jocu. 
mentos de la UNRRA can una· contribución 
de 3 mIllones 290 mil dólares. 

Creo, señor Presidente, que nosotros debe. 
mas conciliar dos cosas, que SOn inseparables 
y complement:lrias: la obligación que tene. 
mos de atender a nuestras propias necesiJa •. 
des y, luego, el cumplimiento de deberes inex . 
cusables, atentos a la letra de este Conve. 
nio que establece que trescientos. mil dóla. 
res se entrega'ián en efectivo Y. el resto. en 
materias alimenticias de alta utilidad para 
las víctimas de la guerra. En este caso, pen­
samos que, si nuestro país tiene saldos nu. 
méricos de exportación que podrían ser esti. 
mados por la UNRRA, pueden ser transferi. 
dos para llevarlos a las zonas damnificadas; 
pero en ningún caso deben ser expo'rtados 
productos, que incluso, escasean en nuestro 

• palS. 
Yo he visto con alarma, en la prensa de­

hoy, que se dirige a nuestro país Un nuevo, 
delegado de la' UNRRA, que acaba de rendir 
un informe al Presidente Truman, na obstan. 
te que se ha llegado a sostener que una cosa 
es la ú"NRRA y otra cosa es el Departamento 
de Estado encargado de la política alimenti. 
cia mundial que Estados Unidos, realiza, se. 
gún se manifest'l, a través de un agente di . 
~l.'ecto del' Presidente como era Mr. Hoover 

Este delegado de la UNRRA, cuya visita al 
país anuncia la prensa de hoy, vendría a 
Chile a conseguir grandes partidas de arroz, 
con el objeto fundamental de llevarlo a los 
países del Extremo Oriente, tengo entendido 
que a Japón ya' .China. 

, 

, 
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Si pensamos nosotros que en los últimos 
tiempos, so pretexto de la menor producción 
de arroz o de compromisos de exportaciones 
suscritos con algunos países vecinos, ha su­
bido el precio de este producto y ya escasea 
en el mercado ¿cómo se va a tomar una de­
terminación que equivaldría a desvestir a un 
santo para vestir a otro? ¿O vamos a esperar 
nosotros que, a consecuencia de la hambruna 
que SE' produzca o que se intensifique en nues­
tro país, que tiene ya un déficit alimenticio, que 
está, digamos, infraalimentado, nos llegue el 
auxilio de la propia UNRRA, que va a tener 
que considerarnos poco menos que si hubié­
semos participado en la guerra, vista nuestra 
situación a través de los efectos fisiológIcoS 
que entre nosotros comenzarían a exteriorl-

. zarse como consecuencia del envío al exte­
rior de un supuesto saldo de exportación? Y 
digo supuesto, porque en reai.idad no existe 
esa saldo de exportación. 

Por eso y por las razones de carácter poU­
tico que no es necesario que repita en esta 
Honorable Cámara, nosotros estimamos que 
debe manteherse la cuota aprobada por es­
ta Corporación. Pero voy a dar un argumento 
más a mis, Honorables colegas, para que re­
flexionen sobre las razones que existen para 
mantener la rebaja acordada. 

. , 

Sostuve que la UNRRA distribuye sus auxi­
lios con criterio político, vale decir, discrimi­
nativo, negando su auxUio a aquellos paises 

• que no se someten a los designiOS del Depar­
tamento de Estado norteamericano. En abono 
de esto quiero recordar Lln cable de la Fede­
ración· Americana del Trabajo, que preside 
WilUam Green ·que es como la sombra del 
Canciller americano, del Secretario del De­
partamento de Estado, porque cuando uno 
habla el otro abre la boca o cuando uno abre 
la boca el otro habla, corrb yo lo vi en San 
Francisco en que se anuncia que se sus­
penderá, de parte de los obreros marítimos, 
controlados por la FederaciÓn Americana del 
Trabajo, todo envío de alimentos a Yugoes-. 
lavia, m!entras Yugoeslavia no dé explicaclo-

. nes sath;faC"f,orias a:l Denartb-ml'nto de Estado 
por la pérdida de aquellos aviadores que mu­

, rieron porque volaban sin permiso sobre el 
territorio yugoesla va, asunto que está sobra­
damente debatido. 

Señor Presidente, ¿tiene o no tiene, la 
UNRRA y esto sería importante que lo pro­
bara ante el mundo una estrecha relación 
con el Departamento de Estado norteameri­
cano en su política general? 

Yo me atrevería a afirmar, Honorables co­
legas, por las criticas que. he leido en la pren­
sa de otrus paises sobre la forma en que esta. 
constituido este organismo, que no es una 
organización independiente estrictamente' 
humanitaria, como por ejemplo, la Cruz Rola 

• 

• 

, 

. 

Internacional. Y entonces ocurre que los auxl· 
lios, los aportes, las acumUlaciones· de todos. 
nuestros pueblos, quedan sometidos a una 
aplicación díscrimínativa por parte de quie­
nes controlan este mecanismo' Internacional. 
creado como consecuencia del térmIno de ·la 
guerra. -A mayor abundamiento, pOdrían· agregarse 
algunas observaciones más a este respecto. 

Yo no quiero, sin embargo, cansar a mis 
. - . Honorables COlegas aparecIendo aqm como 

sostenedor de un punto de vista que pUdiera 
ser estimado sectario o intransigente; pero 
quiero llamar la atención sobre otro. punto. 

La UNRRA esto se ha anuncIado y no se 
ha desmentido es un aparato burocrático 
formado por diez mil funcionarios, encarga­
dos de recaudar, embarcar y. dIstrIbuIr pro­
ductos, lo que yo creo que es Un poco elefan­
tiásico para un organismo transitorio, cuya , 

burocracia inexplicable es pagad&. en oro. 
Yo conoci en México algunos de estos fun~ 

cionarios' son espléndidamente rentados. 
En con'secuencia, parte de estas contribu­

ciones, qUe son extorsivas para nuestros pue­
blos, dados sus escasos recursos, van.a servir 
para alimentar un organismo en cIerto modo 
parasitario, que podría pagarla muy bIen 
Estados Unidos, que tiene recursos crecidOS., 

Todo esto, Honorables DiputadOS, desvirtua 
fundamentalmente la finalidad que se persi­
gue al imponer estas contribuciones mate­
riales y morales a nuestro país. . 

Por eso, señor Presidente, me he atrevido a 
renovar la indicacIón para que la Honorl¡\ble 
Cámara fije, como por unanimidad lo acordó 

.' al tratar esta materia, en Un millón de dólares 
la contribución de Chile a esta 'organización 
internaciunal, sin perjuiciO de que, como y,a se 
anunció, se pida un segundo aporte, cuando 
se éstudie con mejores antecedentes este 
asunto en colaboración con el Gobierno. Des­
de luego, señor Presidente, del Gobierno no 
hemos recibido la menor· explicación en la 
Comisión de Relaciones Exteriores es posible, 
no quiero siquiera discutirlo sobre cuál es 
el carácter..&!.e estos compromisos . 

Por eso yo creo que podrá producIrse en la ' 
Honorable' Cámara acuerdo en el sentido de 
restablecer a un millón de dólares la contrI­
bución de Chile a la UNRRA. 

El señor COLOMA. (Presidente). Ofrezco 
la palabra. _ 

El señor LABBE. Pido la palabra, senor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).. Puede . - -usar de la palabra Su Senorla. 
El señor LABBE. Yo, señor Presidente, voy 

a decir unas cuantas palabras frente a este 
debate. . 

No desconozco la situación precarIa, econó-
mica y financiera' de Chile; no sol2.mente .del 

• , 
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obrero sino del mayor número de habitantes. 
pero tampoco desconozco, a través de las In­
formaciones cablegráficas, radiales, de pren­
sa, de misiones especiales, etc., la situación 
de hambre y. miseria que azota a ciertos 
países. 

Es dura la contribución. sin duda alguna, que 
. se pide a nuestra patria; pero, en mi concepto, 
8Jlte esta· fuerza supreriar del cuadro que presen_ 
tan los países aSolados y devastados por la gue_ 

, rra, en lo cual no me debo detener. porque es 
conocido del mundo entero. creo que el país debE! 
hacer un esfuerzo supremo. 

El Senado de la Repúblir.a tuvo un debate in­
teresante. y Honorablt>S Senadores de todos los 
sectores pol~ticos del· Partido Radi~a1. del Comu­
nista. del LibeTal. del Democrático y del Socia_ 
lista estuvieron acordes en que se hiciera este 
esfuerzo y se diera este 84JOrte a la UNRRA. 

Además. yo creo que Chile. en esta ocasión, 
debe hacedo casi para rendir también una gra­
titUd universal. innominada específicamente. ChL 
le, azotado por catástrofes. ha recibido ingentes 
auxilios; Chile. que disfrutó del b€neficio de la 
paz, debe ir en aYUda de tantos homures. mujeres 
y niños. no sólo hambreados. sino que imposibi­
litados. para trabajar, enfermos y empobrecidos 
Es por eso. señor Presidente. que Chile tiene un 
deber de humanidad sin que mis palabras sig­
nifiquen. por supuesto. darle otra Intención q:Je 
la Que este debe tener que va más allá de las 
fronteras. cuando hay que ha~er esta inmensa 
justif'ia social. E~ta avuda tiene el mérito Inmen. 
so. precisamente. de despr"'ndemos del pedazo 1)1;!­

queño de pan Que tenemoo para subsistir. para 
darlo a quienes no lo tienen, y que deben recul'1'ir 
a substancias que jamás, no diré el hombre clvl 
!izado sino el hombre de las sleJTa.~. de las caver­
nM o de las montafias, pudo admitir para su nu_ 
trición. . 

Pesando precisamente la magnitud del esfuerzo 
que hace Chile por su escasa capacidad. es que 
yo me inclino ante la determinación del Honon­
ble Senado. y le rogarla a la Honorable Cámara 
que aceptara el. aporte de los tres millones de 
dólares que derel'llllnó la ot.ra rama del Congreso 

El sefior COLOMA (President.e), Tiene la pa.. 
labTa el Honorable señor Brafies. . 

El señor BRAÑES.- Señor Presidente. recién 
vengo Incorporándome a la Sala. y no sabía qlle 
se iba á tratar este problema; pero quiero ma_ 
nifestar que la opinión de los Diputados radica­
les se inclina 'a favor de la situación que se plan­
tea en el debate de este proyecto de ley. y anuo. 
cia a la Honorable Cámara que le daremos nue.!) 
tro voto favorable. 

No quiero abundar en razones qUe serían inúti. 
les e inoficiosas en este momento. Creo que Chi­
le tiene esté compromiso con el exterior. y debe 
dar cumplida satisfacción a él. 

Votaremos afirmativamente. 
El señor GODOY. Yo procuro, dentro de mis 

limitadas posibilidade-s. obServar lo que Pasa en 
nuestro pais. Hace tiempo que "El Mércurto" 
abrió una sUSiCripción que denominó "Para los ne­
cesitados de Europa". magn!fica oportunidad para 
la gente rica del paíS, las sociedades industrial~s 
y empresas comerciales que se han enriquecido en 
este periodo' de guel'Ta y el subsiguiente, con 

• 

• 
• 

, 
utilidades p!;ácticamente extraordinarias, que a 
veces llegan casi a doblar el propio capital, hu. 
bieran contribuido generosamente. 

Sin embargo. esta -colecta, abierta hace ya más 
de dos meses y que hoy justamente anuncia el 
diario que se cierra, no ha llegado más allá de los 

• 800 mil pesos y fracción. . 
Quiero, como contrapartida, para que se apre­

cie el contraste de luz y sombra, recordar que en 
plena guerra, cuando aquí, en el mismo Congre­
so, 'había poco am,biente para la ruptura con el 
Eje, no me refiero al per!odo Incierto del prin. 
cipio de la guerra sino cuando las cartas Ya es­
taban sobre la mesa los obrerO'S chilenos del 
carbón. del cobre. del salitre y de otras industrias. 
juntaron dinero, extrayéndOlo de sus pobrezas. y 
alcanzaron millones de pesos que fuerón envia­
dos, respondiendo estrictamente a la voluntad de 

• 

los donantes, a Francia. a Yugoeslavia, a Checo-
eslovaquia. a la Unión Soviética y a China. La 
colonia china del norte del pais también entregó 
su apórte. con destino, naturalmente, a su país 
de origen. 

Entonces, las oportunidades para· hacernos 
eco de este estado mundial de cosas son muo 
chas; pero, ¡qué cómodo resulta ayudar con 
los recursos del país y qué ingrato parece, 
según lo indica el resultado de la colecta a 
que me he referido, hacerlo con los propiOS 
recursos! ¡Nada cuesta· hacerlo así para 
quienes se dicen ser los únicos patrocinado­
res de la moral, de la caridad y de la soll .. 
daridad, como si los demás no vieran tam­
bién estos mismos problemas! 

Pero yo veo perfilarse una crísis tan agu­
da para nuestro país, que me parece que re_ 
sultaría irrísorio, sin precedentes, que, en pre­
spncia de ella, Chile saliera como un men. 
digo, implorandO la conmiseración de otros 
paises. Me parece muy justo que Brasil con­
tnbuya con cuarenta millones de dólares en 
especies y dineros, porque Brasil, como PerÍl 
y como otros países de América, fué bene­
ficiado durante la guerra con el montaje de 
grandes industrias, que lo han independiza­
do económicamente. En cambio, nQsQtrQs no 
nos hemos liberado de la tremenda sangría 
que nos significa tener apenas una precaria 
industria liviana; mientras que todas las ma.· 
terias primas que existen en nuestro país, he­
mos de euviarlas, casi a título gratuito al 
exterior. Decia don Aníbal Jara, cuando era 
Cónsul General de Chile en Nueva York, laS • 
materias primas salían de nuestro país a pre" 
cios bajísimos, sin dejar mayores utilidades, 
pero que una vez que pasaban por las usi­
nas de otros países y se tranSformaban en 

. artículos manufacturados, había que pagar. 
• 

las como si fueran de oro. 
Ahora mismo, estoy seguro de que al nue­

vo Gobierno de Chile, Estados Unidos imp<>n. 
drá mayores represalias de carácter' econó­
mico, para reventarnos, para aplastarnos, pa­
.,ra sabotearnos. Ya se ha negado a· otorgar 
nos créditos para la explotación de nuestro 

• 

• 
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petróleo; ya no han querido instalar en el 
Norte los establecimientos de fundición que 
reclama la minería chica del país; ya han 
dejada en lOS muelles de -Nueva York toda 
esa. maquinaria y han puesto toda clase de 
obstáculos para que no llegue a nues,tro te. 
rritorio. . 

Ya lo dijimos aquí, y nadie 10 ha desmen­
tido: a la Corporación de Fomento de la 
Producción se la tratará como a un simple 
particular; . vale decir, se le apUcarán todOll 
los tributos, todos los impuestos. No se le 
dará ya el tratamiento de pais a país. Se le 
dará a ella el tratamiento correspondiente 
a las instituciones particulares. 

• 

Frente a esta política, tenemos que ser con· 
secuentes. La opinión internacional está muy 
bieu: nuestra conciencia está mejor, pero 
11 uestra opinión pública, nuestra propia opl­
món nacional, nuestro pueblo, que ha hecho 
un esfuerzo admirable al triunfar en la úl­
tima elección; ¿qué pensará a.l r~speeto? 

Piensen los Honorables colegas que se tra. 
ta del anhelo de un pueblo que lucha por una 
vida mejor, por una existencia más justa y 
más humana. Este pueblo verá cómo res. 
pondemos a estos miles de seres que viven 
una dramática existencia. 

Yo quisiera que nuestros colegas compren­
dieran que no existe una actitud de repre­
salia de nuestra parte, y que el motivo de 
nuestra posición para reducir el aporte. se. 
gún los términos del convenio, es justamen. 
te nuestra propia realidad nacional. 

Si bien hemos tratado de cumplir con el 
exterior, también nadie podrá desconocer los 
deberes humanos .e imperativos que tenemos 
con nuestro pueblo. 

He terminado. 
El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Honorable 

Senado. 
La modificación del Senado consiste en 

• 

aumentar la cuota de Chile de un millón de 
dólares a tres millones. 

. ,Practicada la votación en forma econO­
mica,' dió el siguiente resultado: por laafir-
• 

mativa, 26 votos; por la negativa; 12 votos 
El señor COLOMA (presidente). Aproba. 

da la modificación del Honorable Senado. 

, 
• 

Terminada la discusión del proyecto. 

Z.-REPRESENTACION DE LOS CUERPOS 
LEGISLATIVOS EN LA JUNTA CEN. 
TRAL DE BENEFICENCIA Y EN LOS 
CONSEJOS DE LOS ORGANISMOS FlS. 
CALES y SEMIFISCALES. MODIFI­
CACIONES DEL SENADO 

El señor COLOMA tPresidente).- Corre~­
ponde ocuparse, a continuación, del proyecto 

, 

devuelto por ·el Honorable Senado, en tercer 
trámite, sobre nombramiento de consejeros 
en instituciones semifiscales. 

Se va a leer el oficio del Honorable Senado. 
El señor GODOY .. Yo he hecho una in. 

dicación para suprimir una frase intercala. 
da. 

El señor SECRETARIO. Dice el ofICIO: 
El Senado ha tenido a bien aprobar el pro­

yecto de esa Honorable Cámara sobre desig­
r'ación de Consej eros en instituciones f1Soca.. 
le:> y semifiscales, con ras siguientes· mod!fl. 
caciones: 

• • 

Artículo 1.0 

Ha agregado a continuación de] inciso n. 
nal, el siguiente inciso nuevo: 

"Se exceptúan de esta disposición el Insti­
tuto de Fomento Minero e Industrial de Ta­
rapacá y el Instituto de Fomento Minero e, 
Industrial de Antofagasta". 

Artículo 2.0 

Ha sido redactado en los siguientes· térmI. 
nos: 

"Artículo 2.0 Los representantes del COn. 
greso a que se refiere la presente ley. se de­
Signarán en una sola votación unipersonal en 
cada Cámara y resultarán elegidos los dos 
qUe obtengan las más altas mayorías. En ca. 
so de empate, la votación se repetirá, y si 
é" te continuare,· decidirá la suerte". 

• 

• 
Artículo 3.0 

A continuación de la 'frase que dice: 
, . .. en el artículo primero de esta Ley", se 
h¡¡ introducido la siguiente frase: "... ex. 
ceptuados aquellas en que ya existe repre­
sentación del Congreso en sus Consejos ... " 

Disposictones tran~ltorlas. 
• 

Artículo 2.0 • • 

Se ha reemplazado la palabra "legislativo" 
por esta otra: "parlamentario". 

-Decia el proyecto aprobado por la CIl. 
mara: 

"PROYECTO DE LE~: 

"Articulo 1.0 El Senado y la Cámara de 
V~pu.tados tendltán, cada uno, dos repre­
sentantes en la Junta Central de Beneficen· 
cia y en cada Consejo de organismos fiscales, 
de administración autónoma, o S€mifiscales 

• 

de la República. 
Estos· consejeros serán miembros de la ca. 

mara de Diputados o del Senado. 
Artículo 2.0 Los Consejeros establecidos 

en la presente ley se designarán en una sola 
votación unipersonal en cada Cámara, Y re. 
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sultarán elegidos los que obtengan !as más 
altas mayorías. En caso de empate, se repe. 
tir~ por una sola vez, la votación, y si este 
s{' . re-pitiese, decidirá la suerte. 

Artículo 3.0 Los representantes del Cen-
g:'eso, en los Organismos señalados en el ar­
ticulo 1.0 de esta ley, terminarán sus fun. 
ciones justamente con el término del perJlJdo 
parlamentario de la Cámara de Diputados . 

Artículo 4.0 Se derogan todas las diSposl. 
ciones contrarias a la presente ley. 

Artículo 5.0 Esta ley regirá desde la fecha 
oe su pUblicación en el. "Diario Oficial". 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

"Artículo 1.0 Dentro del término de 60 
días contados desde la fecha de la vigencia 
de esta ley, el Congreso designará. los repre. 
sentantes a que ella se refiere. 

Artículo 2.0 Los representantes del Con-
gre.~o Nacional en los organismos a que e..~ta 
ley se refiere, que reúnan los requisitos que 

. ella exige 'JI hubieren sido designados de 
a::uerdo con sus dispOSiciones, continuarán en 
funcIOnes hasta €'! término del actual perío­
co legislativo, Los demás serán re-emplazados 
en conformidad al artículo anterior." 

El señor LABBE. ¿Cuáles son los conseje .. 
lOs que están nombrados actualmente? 

El señor COLOMA (Presidente). El pro. 
yecto no lo indica, viene en tercer trámite, 
Honorable Diputado, y el Senado solamente 
le ha hecho una ll}odificación. . 

El señor LABBE. Esta disvosición afecta a los 
actuales consejeros. La redacción del Senado. qu~ 
no está clara, parece darlo' así a entender. 

¿Por qUé no se lEe de nuevo el artículo. señor 
Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­
labra el Honorable señor Vivanco. 

El señor VIVANCO.. Quiero dar una explica­
ción al Honorable señor Labbé con respecto a 

_ esta situación. 
. En realidad este proyecto tiende a normal!-
7.ar una situación de excepcioo que existe entre 
las instituciones fisca les y i:emifiscales. 

Hay varias instituciones semifiscales, como la 
Corporación de Fomento, la de Reconstnwclón 
y Auxilio, etcétera, en las cuales el Parlamento 
tiene ya representación. 

COIl1 Nte proyecto se uniforma el prucedimien­
to de elección de todos esos consejeros, y se uni­
forma también la representación del Congreso en 
tOdos los organismos de esta naturaleza. 

El señor LABBE.- ¿En qué dtuación QIlt'ct~ r' 
lo~ actuales consejeros? ¿Termina esa repre,:eJl­
tación con' el período legislativo de cuatro ~ no . ., 
de los Diputados? 

El señor VIVANCO. Conviene distinguir, Ho· 
norable Diputado, respecto de los actuale~ con· 
sejeros. Hay Consejeros que han sido dEsignadu.· 
tn los términos que establece la ley. Esos sigUt'll 
hasta la expiración del período de cuatro ano;,. 
Los qUe no han sido designados en estas condl­
ciones, deben ser reemplazados, y los reempla­
zantes . terminan juntamente con aquéllos, o Sea, 

• 

• 

" 

con la expiración del actual período de la Cá­
mllra de Diputados. Es decir, se regUlariza esta 
situación en forma definitiva. 

El señor LABBE. Entonces, cesan de inme-
diato 100 Consejeros que debelIl ser de eleccion 
del Congreso, y qUe no wn parlamentarios. 

El señor VIVANCO. Dentro de un plazo de 
60 dias, el Congreso designará los reemplazantes. 

El señor COLOMA (Presidente).- El artICUlO 
3.0 aprobado por la Cámara, decia: "Los repre­
sentantes del Congreso en los organismos seila· 
lados el'i el articulo 1.0 de esta ley, terminarán 
sus funciones juntamente con el término del pe­
ríodo parlamentario de la Cámara de DiputaClu'i" 

El Honorable Sf'Il1ado propone modificarlo en 
la siguiente forma: "Los representantes del Con­
gre-"o en los organi~mOs señalados en el articUlo 
primero de esta ley, exceptuados aquellos en que 

. ya existe representacwn -del Congreso en su/; 
ConseJos, terminaráln sUs funciones juntamente 
con el término del periodo parlamentar10 de la 
Cámara de Diputados". 

El señor ALESSANDRI.- E< para normallzfll 
1:1 situación de hecho que se ha producido por 
algunos Consejeros qUe no so~ p8 rlamentarios. 
Entonces, lo qUE quiere la disP<Jsición transito­
ria del Senado, es que Sigan en nI.': fUnClOll1eR . 

El señor COLOMA (PresidenteL- L~ dispus1· 
ción transitoria dice: 

"Los representantes del Congreso Nacional En 
los organismos a Que B-'ta ley fe refine que reu· 
nan los requisitos que ella Exige y hubleroo SIdo 
de.~ignados de acúerdo cón SUS disposiciomes, con­
tinuarán en funcione~ h~ta el término del actultJ 
periodo legislatiVO. Los demás serán reemplaza­
dos En conformidad al articulo al!1t.erior" 

El señor ALESSANDRI.- Es claro. Donde nI, 
hay Consejeros representantes drl Congreso NH' 
cional hay que entrar a nombrar nuevos Conse­
jeras;' y en aquellOS organismos dOl!1de hay Con· 
sejeros que no son parlampntario~, deben ter­
minar sus funciones dentro del plazo de 60 diaL 
Pero el Senado quiEre que cont.inüen hastll el 
término del pC'ríodo de la Cámara de Diputados_ 

El señor MUÑOZ ALEGRIA.- Pido la pala· 
bra, señor Presidf!nte. 

El seilor COLOMA (Presidente). - Tiene la 
r; n.labra Su Señon8. 

El feñor MUNOZ ALEGRIA.- En realidad el 
Gbj9tivo principal e8 el que ha indicado el Hn­
ncrable señor Vivan~o. de que no fe siga en f'stll 
('JUe es una verdadera anomal1a; o sea, Que de, 
terminadas leyes 1(' dan al Parlamento' una J'f'. 

presentación. y éste, como quien dice delega eEa 
representación en personas que no son' de l Con­
greso, cuando, en realidad, lo lógiCO es ~tt:lzar 
1:\ prestancia, l~ independencia. que da la irH'e::­
ti dura parlamentaria para llevar la voz autorIza­
da del CongreSo a estos Consejos. 

Los otros no llenan e--sta condición. fundamCJI­
ta ¡ Y, por e."O me parece muy lógico terminar con 
esta anomalla de que eotos Consejeros represen­
tantes del Congreso no sean parlamentaríos. 

El señor BARROS TORRES.- ¡No siga, e~­
tamos todos convfncido~ l 

El señor COLOMA (pre'idente).- Ofrezco la 

palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate .. 
En votación les modificacIones de] Honorable 

Senado. 

, 
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. Si le parece a la Honorable Cé.mara, se apro­
hartan las modificaciones del Honorable Se~aaú 

Varios señores DIPUTADOS. No. señor Pre-
sidente. 

El señor COLOMA (Preddente).- Se va a vo­
tar artículo por articulo. 

El señor SECRETARIO.- En el articulo Lo se 
ha agregado, a continuación del inciso final. el 
siguiente inciso nuevo: 

"Se exceptúan de esta disposición el InstItuto 
de Fomento Minero e Industrial de Tarapacá Y 
el Instituto de Fomento Minero e Industrial de 
Antofagasta". . 

El ~eñor COLOMA (PresIdente) ,- Si le parece 
a la Honorable Cé.mara se aprobaría e~ta mo­
dificación. 

Aprobada. -
El señor SECRETARIO. El artículo 2.0 ha 51-

do redactado en los siguientes términos: 
Art, 2.0 Los representantes del Congreso a 

que se refiere la presente ley, se designarán en 
una sola votación unipersonal en cada Cámara y 
resultarán elegidas los dos que obtengan las mé.s 
altas mavorías. En caso de empate, la votación se 
repetirá, y si éste continuare, decidirá la suerte" 

El señor COLOMA (Presidente).- Si le parece 
a la Honorable Cámara, se aprObaría la modifi­
cRclón del Honorable ,senado. 

. ,\probada. 
El señor SIDCRETARIO.- En el articulo 3.0 se 

ha Itgregadc, a continuación de la frase que dice: 
"en el artículo 1.0 de esta ley", la siguiente: "ex­
ceptuados aquellos en que ya existe representa­
clém ael CongrE'so en sus Consejos". 

El señor COLOMA (Presidente).- En votaclón 
la modificación del Honorale Senado. 

El señ.lr BARROS TORRES.- Hay unanimiaad 
para rechazarla. 

El señor COLOMA (Presidente).- Si le parece 
a la Honorable. Cámara, se rechazada esta modi­
ficRc!ón. 

Rechazada. 
ElI señr>r UNDURRAGA.- Con mi voto en 

contra. 
E! señor ALESSANDRI.-- Con el mio también. 
El señor COLOMA (Presidente) ,- Con los vo­

tos en contra de los Honorables señores Undurra­
ga y Alessandr1. 

El señor SECREI'ARIO. En el artícul0 2.0 
tnm.':'itor!o se ha reemplazado la palabra "legiS­
lativo" por "parlamentario". 

El señor COLOMA (Presidentel,- Si le parece 
a la .Honorable Cámara, Se aprobaría la modifica­
ción del B'onorable SenaQo. , 

Aprt'bada. 
Terminada la discusión del proyecto. 

3. ,A nTOmZACION 
DE PROVIDENCIA 
EMPRI<:STITO 

A LA 
PARA 

MUNICIPALIDAD 
CO~TRATAR UN 

El señor COWMA (Pre.sidente).- A cont1nua­
clón, correEponde ocuparse del informe de l~ Co­
misión de Gobierno Interior, recaidn en el pro­
yecto que autoriza a la Municlpalida.,' de Pro VI­

dPllcla para contratar Ull empri'stitu por la S:lma 
• 

de $ 12.000 000 . 
Boietin N,o 5,824, 
Diputadr> Informante es el Honorable gefior 

Gardeweg. 
• 

LJh"':e e1 provt:cto: 
'.,t.rticulc 1.0-- Autorizase a la Munlcipalidaa 

de Providencia para contratar créditos o présta­
mo.s, con' cualquiera clase de instituciones y has­
ta pOl la suma total de doce millones de pesoe 
($ 12.000,(00), con el objeto ge atender al pago de 
las expropiaciones que acuerde dicha Munlelpall­
dad para la prosecución de los trabajos ele ensan­
che y rectificación de la Avenida Providencia. 

Artículo 2.0- El servicio de interés y amorti· 
zación de los créditos ci préstamos a que se refie­
re el articulo anterior seré. hecho p<>r la Direc­
ción General de pavlmentaci6n, en cuotas anua­
les, cuya suma total no podrá ser superior a dos 
millones de pesos ($ 2.000,(00), Y con cargo .. loe 
recurSJS de pavimentaeión de la comuna de Prq­
vldencia. indicados en 'e¡ articulo 16.0 de la ley 
número 4,339, de 14 de julio de 1928. . 

1\rtículio 3.0." Los préstamos u créditos a que se 
ref;ere la presente ley deveng'lrnn un interés no 
superior al s:ete por ciento (7 ,:liO) anual. y la .c~­
misión de obtención de dichos préstamos O crédl­
tos no podrá ser mayor del uno por ciento (1010 ). 
. Artículo 4.0. Las disposiciones de esta ley regl­
l'án a partir del 1.0 de enero de 1947". 

El 3.fñor COLOMA (Presidente): En discusión 
general el pr,:>yecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor VIVES. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente), Tiene lapa­

labra Su Señoría. 
E' señor VIVES. señor Presidente" ~e tratA. 

de ~n proyecto que autoriza a la MUDlClpailidad 

de PI'Ov.idencJia paxa contratar un 
hasta por la suma de $ 12.000.0?O para. te1mina 

. el ensanche de la Avenida provlden~la.. .. 
El . pr.:>yecto es muy sencillo y está fm~cIado 

con los fondos que provienen de la Ley de Pa­
vimentación, qUJe tiene una entrada ~e $ ?OOO,:~ 
y el saldo, lo va a financiar la Muruclpalidad 
su presupuesto ordtnario. Se necesitan $ 12.000,000 
para terminar esta vía y el empréstito se coloca­
rá a un interés del 7 0 1,:). 

He mandado urui indicación a la ~esa para ~e 
no rijan, en este caso. las leyes cornentes de 1 -

puestos. 
Es todo lo que tenia que ~1Íormar. . 
El seño.r COLOMA (preSIdente) . T~e la 

palabr¡, el Honorable señor Ahu~ada.. 
El señor AHUMADA. En compania de lOs Ho-

11.:lrabics Feñores Cifuentes, Cárdenas, Per~~ra La­
rraín y Vives. hemos ?resentado esta ffiOClOn a la 

Honorable Cámara, con el, fin de autorizar a la 
Municipalidad de providellcia para contrat;lr. un 
emDr~stito de 1? millones de, pesos, con el ob,leto 
de terminar las eXJ;l!":lpiaciones y. ensanche de la 
A vellida Providenca, que :se habia empezado des--de hace algunos anos. . '. 

De Esta manera se va a terminar esta ::mpor­
,tante obra que constituirá unhermos€.arr;iento dR 
la ciudad contribuyendo al estableCImIento rle 
una de l~s más importantesvias Je la capital. 

El empréstito que do'be contratarse es hast,¡ 
p.:)r la suma de 12 millones de pesos, y la Muni. 
civalidad <le Providencia y, al mismo tiempu, la 
Virección Genera] de Pavimentación, han mani­
fpstado en el seno de la Comisión sü aprobación 
'1, este monto total. 

El mecanismo del 
a que la Dirección 
nercibirá un total de . 

!'1,l1cnes d'2 pes:s, Y 

• 

empréstito se hará debiclo 
General de Pavimentación 
entradas que asciend·e a ti 
los egresor, que dectúa por 

, 

• 

• 

, 

• 

• • -. 

• 

• 

• 



, 

, 

, 

• 

• 

, , 

1894 CAMAHA DE DIPUTADOS 
====' ="='-======='='================'='======== - , -

• 
trabajos de pavimentar~ión en .la Comuna llegan 
a tres millones y fraC4:1Ón. quedando un saldo de 
más (le dos millones de pesos, suma que, a partir 
de 1947, servirá para financiar el proyecto en 
reí erencia. , 

Es. entonces, perfectamente posible distraer es­
ta cantidad! de dinero durante el tiempo necesa­
rio para servir el' empréstito, que durará alrede­
dor de 6 afios. 

Por estas consideraciones, solicttamos' de los 
sefiores Diputados que aprueben el proyecto, y:r. 
que los organismos que deben Sel' beneficíad.:ls por 
él están 'en perfeeto acuerdo con nuestra inicia_ 
tiva. 

El sefior COLOMA (Presidente).- OfreZC<) la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
OelTadO el . 
En votación general "1 proyooto. 
Si a la Honorable Cámara le parece. se ciará 

l}:¡r aprObado. , 

Aprobado. 
Hay una indicación" Si a la Honorable Cámara 

le parece, se ,entrará de inmediato a la di,s¡;:us!ón 
, Dartic1!l ar <lel proyecto. 

Acordado. 
, 

, 
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El sefi.or ISEJQRIETARUO. ItlIdicación del Ho-
nOntlble sefior Vives para agregar el "iguiente ar­
tículo nuevo: 

"Para l:ls efectos die la contratación de los prés­
tamos a que se refiere esta ley, no regirán las 
disposiCiones restrictivas de las instituciones con 
las cuales se contraten los préstamos". 

El sefior ATmNZA, Muy bien, 
El sefior OOLOMA (Presidente), ' Si le parece 

a la Honora,ble iCllm.ara, se dará por aprobada 
la indicación, 

Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 

4. SESION SECRETA 

. 

El sefi.or COLOMA {'Presidente) 
constitudr la SaJa. en sesión secreta. 

Se suspende la sesión. 

Se va a 

Se constituyó !a. Sala en sesión secreta. 

. \ '" . . 

, 

ENRIQUE DARR01JY PALET, 
JefE de la R<¡dacción. 
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